
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
 Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto mediante proveído de 
fecha 10 de septiembre de 2020, obrante a folio 85 de la actuación, mediante el cual 
se le indicó que su solicitud iba encaminada a una petición de herencia, la cual debe 
ser tramitada directamente ante un Juzgado de Familia, conforme a lo establecido en 
los arts. 22 numeral 12, 23 inciso 1, 28 numeral 12, 82, 83 y 84 del C.G. del P., 
concordantes con los arts. 1321 al 1326 del Código Civil, así como con la Ley 1934 de 
2018, teniendo en cuenta que en el presente asunto ya se encuentra proferida 
sentencia aprobatoria del trabajo de partición, la cual está debidamente ejecutoriada. 

  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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